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DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO
ADV&RTyClAj

Las leyes y las disposiciones gene^ 
rales del Gobierno son obligatorias pa
ra cada Capital de provincia desde que 
se publiquen oíiciahnente en ella y 
cuatro dias despues para los demás 
pueblos de la misma provincia.

(Ley de 8 de Novieoibre de 185^.)

SE S U S C>S I B E.

EN LOGROÑO-

.I«a«gtmil»., j librería «le 2>. AQVJS’S'IN
OESTttIV tltA, irSereatio 5S j i Mi&elou i.

E=N PROVINCIAS.

Ea» ln« prixtefipaleff librería»*

FBECIG ^D8 SmiClOxN.’

En Logroño —Per un mes. 12. rs.— 
Por tres id., 34,—Por seis id, 64.—Por 
un año. 120.

Enera'—Por un mes, 16. rs,—Por 
1res id, 44.—Por seis id. ,84.—Por un 
año 150.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOSl DOMINGOS.

rARÍE oncuL 48 » Julio Otero y López (
Paez.

71 » José María Glande i
de Vargas.

Aprobado por S. M.—la Sal a.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. elReyD. Alfonso y la 
Reina Doña María Cristina (qjo 
Dios guarde) continúan en esta 
Córte sin novedad en su impor

tante salud.

De igual beneficio gozan su 
A. R. la serenísima señora In
fanta heredera doña María de 

las Mercedes, y SS. A4. RR, las 
Infantas Doña María Isabel, Do 
ña María da la Paz y Doña María 
Eulalia.

. MINISTERIO DE FOMENTO.
REAL ORDEN.

(Continuación.)

42 * DiegoGordillo y Li
berat.

43 » Domingo Lizaur y
Paul.

44 » Arturo Salvado y
Brú

45 * Eduardo Carretero y
Fuentes.

46 » Raimundo Faure y
Salas.

47 » José María Martí y
Sanchis.

49 » Enrique Martin San
chez Bonisana.

72 » Manuel Grande de
Vargas.

75 » Eduardo de la Soti
lla y Toro.

74 i> Adolfo Comba y Gar
cia.

75 » Francisco Alcarraz y
García.

76 » Joaquin de Espona
y Nuir.

77 * » Tomás Risueño y 
Cepa.

78 > Tomás Alvarez Zare-
jo-

79 » RicardoRigily Alon
so.

80 » Adolfo Fernandez y
Fernandez.

81 » Manuel Sotomayor y
Navarro.

82 » José Joaquin Precia
dos y López.

85 » Manuel Allende Sa
lazar.

84 » Francisco Ferrer y
Muñoz.

85 » Eduardo Noriega y
Abascal.

86 » Alfredo Artíñano é
ínsausti.

87 » Juan Muguiro y Ce-
rrajeria.

88 » .Manuel S'’ez Tem
ple.

89 » Francisco Curado y
Guimenez.

90 » José Alemany y Pe-
ñalva.

91 » Salvador Lucini.
Madrid 5 de Noviembre de 

188O.=El Dif’ecbir de Instruc
ción pública, Agricultura é In
dustria, José de Cárdenas.

Administración Provincial.
50 » Federico Gonzalez

Sandoval.
51 > Pascual Vicent y

Gonzalez.
52 > Zoilo del Campo y

Angulo.
55 > Juan Ramon y Vidal
54 » Fernando Ortiz Ca

ñábate.
55 » León Laguna Fuma-

nal.
56 » Francisco Estrada y

Aldama.
57 » Máximo Lacasa y

Pon.
58 » Dionisio Mártir y

Ayuso.
59 » Amado Laguna Fu-

manal.
60 » Francisco oatorras y

Macla.
6í > Miguel Ortíz Caña-

bate
6-2 > Lorenzo Romero y

Perez.
.63 » Manuel Campoy y

Senchez.
64 » Manuel Roca y Breen
65 » José Maria Cuevas

y Vidal.
66 » Fabian Manso de Zú-

ñiga.
67 » Julian Rivera y Ca

sanova
68 » Baltasar Hermoso y

Diaz.
69 > Mariano Frias y Ca

sado.
70 » José Hermogenes

1 Gascon y Martinez.

GOBIERNO CIVIL.

Circular.

Ignorándose el paradero de Do
ña Gaspara Gil, vecina que íuó 
de Nalda en esta provincia, en
cargo á los Sres. Alcaldes de la 
misma averigüen si reside en sus 
respetivas localidades y en caso 
afirmativo le ordenen su presen
tación en este Gobierno para en
terarla de un asunto que le inte
resa.
Logroño 17 de Noviembre de 
1880.

El Gobernador.
José Bellido.

—«o®—

Sección de Fomento.

Carreteras,

En virtud de lo dispuesto por 
la Superioridad, este Gobierno 
Civil hi señalado el dia quince 
de Diciembre venidero á las on
ce y media de la mañana para la 
adjudicación en pública subasta 
de los acopios de materiales de 
conservación para las carreteras 
de esta provincia durante el 
año. ,

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la ins
trucción de 16 de Marzo de 
1852, en las oficinas de la Sec
ción do Fomento, hallándose en

I
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el mismo punto de manifiesto mitiendo y mejorando lisa y lía-
para conocimiento del público,
los presupuestos detallados y 
los pliegos de condiciones facul
tativas y económicas que han de 
regir en las contratas

La denominación de las ca
rreteras, y los presupuestos de 
los acopios para cada uno son 
los que se designan en el cuadro 
ó nota que sigue á este anun
cio.

No se admitirá ninguna pro
posición que se refiera á mas de 
una carretera, pues á cada una 
deberá rematarse por separa
do.

Las proposiciones se presen
tarán en pliegos cerrados arre
glándose exactamente al adjunto 
model o.

La cantidad que ha de con
signarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la su
basta, será el uno por ciento del 
presupuesto del trozo á que se 
refiere la proposion. Este depó
sito podrá hacerse en metálico 
ó acciones de caminos, debiendo 
acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haberse 
realizado del modo que previe
ne la referida instrucción.

En el caso de que resultasen 
dos ó mas proposiciones iguales 
para un mismo trozo, se cele
brará en el acto, únicamente en
tre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos 
prescritos por la citada instruc
ción, fijándose la 1.’ puja por lo 
menos en 125 pesetas quedan
do las demas á voluntad de los

namerite ePtípo fijado, pero od- 
virtiendo que será desechada to
da propuesta en que no se ex-
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eu el Ejército, so aco’dó fu 'so fcij i en 
la recluta y pasara á sitmci n de re
serva.

licitadores, 
de 25.

Logroño 
de 1880.

con tal que no bajen

15 de Noviembre

El Gobernador, 
José Bellido,

Modelo de proposición.

D. N. N. vecino de.......  
enterado del anuncio publicado 
por el Gobierno de la provincia 
de Logroño con fecha . .[de No
viembre de 1880, y de los requi
sitos y condiciones que se exigen 
para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios necesarios 
para la conservación de la parte
de carretera de á
comprendida en la expresada 
provincia, y en trozo núm. . . .( 
que empieza en............ y con-! 
cluye en..........se compromete i 
á tomar á su cargo los acopios 
necesarios para el referido trozo 
con extricta sugecion á los ex
presados requisitos y condiciones 
Íior la cantidad de.............(Aquíj
a proposición que se haga ad-'
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DIPUTACION PHOVINCIAI

Sesión-del 3 de Mayo de 1880.

(Continuación.)

Alb'Idd.
Num. 15. Mari.no Castellanos Ca-

Ui

m

sado. Justificada la exisleecia de su 
hermano en el Ejército, se acordó fue 
se baja eu la recluta dispouible y alta 
en la reserva.

Reemplíízo de 1879, 
Lardero.

Núm. 16, Cecilio Salazar Loyo.
. Justificada la existeucia de su hermano

Rosillo.
Núm. 1. Timoteo García Torrecilla. 

Reconocido, fué declarado inútil.

I Reemplazo de 1878.
Montalvo de Cameros.

Núoo. 1. Nicolás Saenz Martinez 
Rtcouocido y declarado útil' se acordó 
fuese alta eu activo y bsja el número 

^7 del sorteo de Poyales Nicolás Marli- 
.nezy Martinez que pasa a la recluta 
disponible.

BaOos de Rio Tovia.
Número 1. Bonifacio Martinez Pa

dilla. Resultando que el hermano se 
encuentra en situación de reserva no 
habiendo lugar á la excepción del nú
mero 10 art 92 de la ley de recluta
miento, se acordó que el mozo fuera 
alta definitiva en activo.

Villoslada.
Número 2. Joan Masé Elias. No 

presentándose se acordo que se ins
truya espediente de prófugo.

Lumbreras.

Reemplazo de 1877.
Número 3. Francisco Yangü-ik 

No se prosenló á ser laliado.

1878.

Número?. Angel Gomez Blanco. 
Exceptuado siu reclamación.

Núm 8. Restituto Carnicero Veli- 
lla. No presentándose, se acordó que 
se instruyera espediente de piófugo?

Se acordó prevenir al Ayuntamiento 
practicara la revision de las excepcio
nes otorgadas en 1879, dando cuenta 
para ti dia 20 del actual.

Quedó enterada de haberse efectua
do por el Ayuntamiento de Villoslada 
la revisiou do las excepciones conce
didas en 1879, sin alteración ninguna.

Redimió el mozo Justo Navarrele 
Rubio, número 5 del alistamiento del 
Basilio.

Se aprobaron los espedientes incoa
dos à instancia de 0. José María Ochj- 
givia admitiéndose como sustitutos de 
Guillermo y de Pedro OchagaviaTe- 
j da, numeros 25 y 24 del sorteo lie 
Alfaro, à los licenciados del Ejército 
Eulogio Martinez del Campo y Dionisio 
Meléro Aguirre, con la obligación de 
servir en los Ejérotios de Ultramar.

Se aprobó el espediente instruido á 
instacía de Juan José Lasanta López 
número 36 del cupo de Logroño ad
mitiéndose como sustituto deJ mismo 
por cambio de situación à Primitivo 
Conde Gonzalez recluta diponible.

Se levantó la sesión: El Secretario, 
Joaquin Fária^.

Sesión

--- «/s*

de 4 de Mayo de 1880.

Eu la ciudad de Logroño à cuatro 
de Mayo de mil ochoiientos ochenta, 
siendo la hora de las diez de la maóa- 

¿na, se reunieron bajo la presidencia 
II del señor D. Juan Manuel de Miguel, 

los señores
hipuiado».

Merino.
Gobantes.
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Facnîtativos.
Agustin Bedoya. 
Pedro Leon.

Talladores
Secudino Sanchez. 
Antonio Palmero.

Leída el acia de la anterior, fue 
aprobada.

resolvieron las siguientes inci
dencias del reemplazo. i

Pradillo. j

Número 2 —Miguel Diez Blasco. Re
dimió en Sevilli según comunicación 
de la Comisión provincial fecha 29 de 
Abril último de la que se acordó dar 
UrtsUdo al Sr. Comandante de la Caja 
de recluta, siendo alta el mozo y de
jando cubierto el cupo

Utuñuela.
Número 6.—Udetonso Campos Nie

va. Alegó ser hijo de viuda pobre y 
filé exceptuado con reclamación Exa- ; 
minado el expediente justificativo: Re
sultando que la madre Justa Nieva es ! 
viuda y los producios de sus bienes 
han sido tasados en ciento cuarenta y 
dos pesetas treinta y cuatro céntimo», de 
las que hay que deducir treinta y nue
ve péselas con veinticinco céntimos 
que paga de contribución territorial: 
Resultando tiene otro bijo que se ha
lla extinguiendo la pena de ocho años 
y un día de prisión mayor: Conside
rando se justifican los extremos de la 
excepción; Vistos el caso 2.* art. 92 y 
reglas J.’, 8.*, 9 * y 11.‘ del 93 de la 
ley de reclutamiento, se acordó con
firmar el fallo del Ayuntamiento y de
clarar exceptuado del servicio activo á 
Ildefonso Campos Nieva. El Sr. Presi
dente advirtió à los interesados que 
contra este acuerdo únicamente proce
de recurso de nulidad en el caso de 
infracción legal para ante el Excelen
tísimo Sr. Ministro de la Gobernación.

Nútn. 7.—Pedro Saez Martinez Ale
gó ser hijo de padre pobre sexagena
rio y fue exceptuado sin reclamación. 
Visto el expediente justificativo, se 
confirmó el fallo del Ayuntamiento.

Núra, 8—Matias Ojeda Osorio. Jus
tificada la existencia de su hemano en 
el ejército, se acordó declararlo ex
ceptuado pasando à situación de reser
va y siendo alta en activo el número 
11 Calisto Barrio Diez.

Bobadilla.
Número 1.— Melquíades Lacalle 

Azofra. Alegó ser hijo de viuda pobre. 
Declarado soldado por el Ayuntamien
to de Baños de rio Tovia con reclama
ción. Examinados los expedientes jus- 
lificativus. Resultando que h madre 
Ciriaca Azofra es viuda y el mozo hijo 
único. Resultando que si bien posee 
algunos bienes propios y otros en co
lonato que cultiva con el auxilio de su 
hijo, privada de este, los productos no 
bastan para la manutención de la ma
dre. Considerando bien probada la cir
cunstancia de la excepción. Vistos el 
caso 2.° del art. 92 y reglas 8.*, 9.* y 
I i .* del 93 de la ley de reclutamiento, 
se acordó revocar el fallo y declarar 
exceptuado del servicio activo à Mel
quíades Lacalle Azofra, siendo alta en 
la reserva. El Sr. Presidente advirtió 
à los interesados que contra este acuer
do concede la ley recurso de apelación 
para ante el Excmo Sr. Ministro de la 
Gobernación dentro del término de 
quince días.

Núra 4. EogeniüGarcia Saenz. In- ’ 
gresó en concepto de úl.l condicio- 
nalmenle Reconocido y declarado útil, 
se acordó fuese a,la definitiva en el 
servicio activo.

Pedroso.
Núraero 1.—Vicente Quirijazu No

vo». A legó ser hijo de viuda pobre y 
fné exceptuado sin reclamación. Visto 
el expdieule justificativo ampliado, se 
confirmó el fallo del Ayuntamiento.

Gellórigo.
Número 5.—Fabian Baradua Busto | 

Justificada la existencia de su herma- ' 
no en el Ejército, se acordó fuera baja 
en la recluta disponible y pasara á si
tuación de reserva.

Navarrele.
1

Número 9.—Gregorio Santa Olalla 
Garcia. Ingresó en la Caja de Sevilla el 
50 de Abril según comunicación d • la 
que se acordó dar traslado al Sr. Co
mandante de la de esta provincia, 
siendo alta el mozo para el servicio ac
tivo y baja el núra. 19 Teodoro Do
mínguez Ortigosa que pasa à la reclu
ta disponible.

Logroño.

Número 2.—Pedro Viana Gonzalez. 
Alegó ser hijo do viuda pobre y fué 
declarado soldado con reclamación. 
Examinados los expedientes justificati
vos: Resultando que la madre Gregoria 
Gonzalez es viuda y no tiene otros hi
jos varones: Resultando que carece de 
bienes y únicamente el hijo posee me
dia casa que produce una renta de 45 
pesetas 75 céutiraos: Resultando que 
el hijo egerce la industria de panadero, 
con cuyo producto atiende á la subsis
tencia de la madre: Considerando bien 
probadaíi l«s circunstancias de la ex
cepción: Vistos el caso 2 * del artículo 
92 y reglas 9 * y 11 del 95 de la ley J 
de reclutamiento, se acordó revocar el 
fallo del Ayuntamiento y declarar ex
ceptuado à Pedro Viaua Gonzalez, pa
sando à situación de reserva y siendo 
alta en activo el núm. 71 Hilario Va- 
llepuga Lozano. El Sr. Presidente ad
virtió el derecho de alzada que la ley 
concede para ante el Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gob-rnacion.

Reemplazo de <879.

Número 8.—IJervasio Campos lo
fante. Justificada la existencia de su 

I hermano en el Ejército, se acordó de
clararlo exceptuado pasando à la re
serva y siendo alta en activo el núme
ro 79 Hermenegildo Cebriau Torraos.

Número 11.—Isidoro Pastor Cenice
ros. Alegó ser hijo de padre pobre se- 
Xigenario y fué declarado sold do con 
reciamacion. Examinado el expediente 
justificativo y resultando que conti
núan subsistentes las mismas circuns- 

i ’ancias que en el año a’terior moti
varon la excepción de dicho mozo cuyo 

! acuerdo fuéiap»’lado y se confirmó por 
i Real órden: Considerando que ninguna 
j prueba se ha jiractícado en contrario, 
j se acordó revocar el filio del Ayunla- 
I miento y declarar exceptuado A Isidoro 

Partor Ceniceros pssando A la reserva 
y «iendo alta en activo el núm. 81 Ro- 
gel o Gonzalez Garcia.

i Núraero 71.—Apulinar Carrillo Es- 
' calera. Alegó mantener a su abuela y 

á un hermano huérfano. Declarado sid- 
dado'con reclamación. Examínadojel 
expediente justificativo: Resultando, 

i que el hermano del mozo es huérfano 

menor de 17 anos y pobre: Resullaodo 
que el mozo vive en compañía del 
hermano y de su abuela .María Lara la 
cual es viuda y pobre: Consideranda se 
prueban las circunstancias de las ex
cepciones álega(|a8: Vistos los casos 7.* 
y 9 * del art. 92 y reglas del 95 de la 
ley de reclutamiento, se acordó revo
car el fallo del Ayuntamiento y decla
rar exceptuado al mozo Apolinar Carri
llo Escalera qne pasa â la re.seiva, 
siendo alta en activo el núm. 82 Rahel 
Ocaña Roíg.

Visto el expediente instruido á ins
tancia de Casto Perez Gonzalez núme
ro 24 del sorteo de Haro, se acordó 
admitir como sustituto del mismo á 
Tomás Llane.s Gonzalez, soldado de la 
reserva, cambiando reciprocamente de 
situación.

Examinado otro expediente incoado 
por Gregorio Cordon y Cordon número 
4 del alistamiento del Villar de Arne- 
do, se acordó admitir la sustitución del 
mi.smo por Cándido Espinosa Eguizabal 
soldado de la recluta disponib'e, por 
cambio reciprocamente de situación.

En el recurso de alzada interpuesto 
por Raimundo Santa Cruz Espinosa 
declarado soldado por el cupo de Cuz- 
currita y reemp'azo de 1879, se apro
bó el informe en el sentido de la ex
cepción apelada.

Se levantó la sesión.—El Secretario, 
Joaquin Fárias.

—« »)—

Sesión de 5 de M'ayo de 1880.
—«

En la ciudad de LogroOo á 5 de 
Mayo de mil ochocientos ochenta, 
siendo la hora de las diez de la ma
ñana, se reunieron bajo la presidencia 
del Sr. D. Juan Manuel de Miguel, los 
Sres.

Uiputadus:

Merino.
Iñiguez Breton.
Martinez.

Faealta(îvo«:

Saturnino Palanco.
Pelegrin Gozalez del Castillo.

Talladores:

Ramon Sanchez.
Antonio Palmero.

I Ltíida el acta de la auterior fué 
aprobada.

Se resolvieron las siguientes inci- 
dencia.s del reemplazo.

Albelda.

Número 14 Angel Gonaez Trevija- 
< no. Alumno en la Academia delnfan- 
s fanteria de Toledo. Se acordó pasy 
i á la Caja el cerbficado de exi.'lenria 
' à fin de que fuese (ornado el mozo en 
( cuenta como recluta disponible por 

resultar excedente de cupo.

i Enciso. 
i
i Número 14. Indalecio Rodrigo Ru- 
* bio. Voluntario en el Regimiento In

fantería de Bailen sogun certificado 
que se paso á la ,Caja siendo alta en 

! activo á cnenta del cupo.
í 
i

Calahorra.

Número!!. Domingo UsLiEz Val- 
dizán. Voluntario en el Regimienio 
Infanteria de Africa según certificado 
que se pasó á la Caja, siendo alta en 
la recluta.

Alfaro.

Número 49. Elcuterio Ar.^nda 
Oñale. Misionero profeso en el Co
legio de Monteagudo. Se acordó pasar 
à la Caja el certificado siendo alta eu 
la recluta disponible.

Grávalos.

Número 6. José María Velasco 
Pastor. Misionero de Felipinas en el 
Colegio de Agustinos calzados de Va
lladolid. Se acordó pasar á la Caja 
la certificación y solicitar la baja 
del núm. 11 Inocente Royo Gimenez 
que pasa á la recluta disponible.

Haro.

Número 14. Isidoro Rivera Casti
llo. Justificada la existencia de .«u 
hermano en el Ejército se acordó de
clararle exceptuado pasandoá la reser
va y alta en activo el número 55 Ni
comedes Ollero Perez.

Bergasa.

Número 4. Genaro Martinez Gar
cía Recibido el certificados de existen
cia del hermano se acordó declarar ex
ceptuado el mozo y que pasara á la 
reserva.

Brieva.

Número 1. Domingo Gonzalez .So
riano. Alegó mantener à dos herma
nos huérfanos menores de 17 años y 
fué excopluado sin reclamación. Exa
minado el expediente justificativo: 
Resultar^do que los hermanos son me
nores de 17 años y huérfanos: Resul
tando que otro hermano falleció ha
llándose sirviendo en el ejército de Cu
ba. Resultando que los productos de 
los bienes har^ sido estiirados en 30 
pesetas 50 céntimos: Considerando bien 
probadas las circunstancias de la ex
cepción, se acordó confirmar el fallo 
del Ayuntamiento y que el mozo sea 
baja en el servicio activo pasando á la 
reserva.

Se acordó prevenir al Ayuntamiento 
que bajo su responsabilidad proceda à 
la detención del mozo núm 3 Fernan
do Parra Fernandez y lo presente ante 
esta Comisión.

Grañon.

Número l.=Frucluoso Gomez Pa
blo. Alegó ser hijo de padre pobre se- 
sagenario y fué exceptuado sin recla
mación. Visto el expeditote, se confir
mó el fallo del Ayunlaraieoto siendo 
el mozo alia en la reserva

Núm, 2.—Pablo Barrio Urraca. Jus- 
' tificada la existencia de su hermano 

en el ejército, se acordó declararlo ex
ceptuado y que pasara á la reserva.

Núm. 6.—Agustín Perez Merino. 
Alegó ser hijo de viuda pobre y fué 
exceptuado con reclamación. Exami
nados los expedientes juslificativos: 
Resultando que la madre Petra Merino 
es viuda y úuicamcitle tiene una hija: 
Resultando que la citada Petra Meriu q
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posee algunos bienes propios, otros «le 
sus hijos y cultiva en colonato bas
tantes tierras: Resultando que hay grao 
divergencia en las declaraciones de 
los peritos tasa'iores; pero que apre
ciándolas con sano juicio resulta-que 
los pioductos no alcanzan à trescientas 
pesetas, contando los del colonato, cu
yas lincas cultiva el mozo: Consideran
do que dichos productos no son sufi
cientes para la. manutención de dos 
mujeres si se las priva del auxilio de 
su hijo y hermano respectivo: Vistos 
el caso 2.* art. 62 y reglas 8?, 9 “ y 
11 del 93 de la ley de reclutaoaien- 
to, se acordó confirmar el fallo del 
Ayuntamiento y declarar exceptuado 
del servicio activo á Agustin Perez Me
rino. El Sr. Presidente advirtió á los 
interesados que contra este acuerdo 
úúicamente procede recurso de nuli
dad en el caso de infracción legal para 
ante el Excmo. Sr. Ministro de la üo- 
bernacion.

Núm. 7.—Cajo Merino Alcnio. Fue 
alta en la reserva.

Núm. 8.—Francisco SacristanTám- 
gra Jusfiticada la existencia de su her
mano en el Ejército, se acordó decla
rarlo exceptuado, siendo baja en acti
vo y alta en la reserva.

Núm. 10,—Juan Urraca Ochoa. Se 
acordó fuese alta en activo.

Núm. 11—Dámaso García Villar. 
Se adoptó el mismo acuerdo.

Reemplazo de 1879.
Arcedo.

Núm. 10—Roque Hernández Mario. 
Justificada Ja existencia de su herma
no en el Ijércilo, se acordó declararlo 
exceptuado.

Rincón de Soto.
- Núm, 4.—Narciso López de Oñate 

Mendizabal. Ingresó en concepto de 
útil condicionalmente. Reconocido y 
declarado inútil se acordó declararlo 
excluido y que cubriera plaza en acti
vo el número 16 Pedro Medrano Ruiz 
de Rucesta.

Núm. 14.—Alejandro Fernandez 
Medrano. Alegó ser hijo de padre po
bre é inpedido y fué exceptuado con 
reclamación Examinados losespedien- 
tes justificativos: Resultando que el pa
dre es impedido para el trabajo: Re
sultando que posee bienes cuyos pro
ductos han sido tasados por el tercer 
perito en discordia en trescientas se
senta y cuatro pesetas noventa y cinco 
céntimos, habiendo de deducirse las 
contribuciones que ascienden á setenta 
y seis pesetas setenta y dos céntimos y 
ademas los Interes de un crédito hipo
tecario: Considerando que estos pro
ductos no son bastantes para atender 
á la manutención del padre Impedido 
para el trabajo y de su familia: Vistos 
el caso !.• del arlículo 92 y reglas 7 * 
8 * V y 11.• del 95 de la ley de re- 
clutaraienlo, se acordó declarar excep
tuado del servido activo al referido 
mozo, confirmando el fallo del Ayun
tamiento. El Sr. Presidente advirtió á 
los interesados que contra este acuer
do únicamente procede recurso de nu- 

lidad en el Ciso de infr c ion lOoai pa
ra ante el Exmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación.

Reemplazo de 1878.
Rivas,

Número. 1.—Estanislao Martínez 
Rodríguez. Declarado soldado por ha
ber cesado la excepción. Reconocido, 
Útil) conforme. Se acordó fuete alta en

artiio y baja el número 2 Vicente Gil 
Martinez que pasa à la recluta disponi
ble.

Visto el espediente instruido á ins
tancia del mozo José Perez Quintana, 
número 58 del sorteo de LogroOo, se 
acordó admitir como sustituto del mis
mo á Fernando Meneo Rilaflo .«oidado 
de la reserva, cambiando reciproca
mente de situación.

Se ocordó admitir en la Casa de Be
neficencia á las nihas Perpetua y IL r- 
raeneglldaCabezon y Moreno residentes 
en esta Capitsl.

Se levantóla sesión.— El Secretario, 
Joaquin Farias.

——

Sesión ordinaria de 11 de Mayo 
de 1880.

En la ciudad de Logroño á once 
de Maye» de rail ochocientos ochen 
ta, siendo la hora de las once de la 
maflana, se reunieron bujo la presi
dencia del Sr. D. Juan Manuel de Mi
guel, los señores

f>ipu(ado«.*
Merino.
Ifiiguez Bretón.

ITaeultativos
Miltíaret:

Palmeo.
Bedoya.
Zapatero.

Civtlet.
Fontana.
Moroy.
Del Rio.

Talladores.
Fermin Mar inez
Antonio Palmero.

Abierta la sesión y leída el acta de 
la anterior, fué aprobada.

, Se resolvieron las siguientes inciden
cias de! reemplazo.

Munilla.
Número 16. Juan Fernandez Be

nito. Voluntario en el Batallón reser- 
va de Santofia Se acordó pasar á la 
Caja el ceitificado de existencia y que 
fuese alta el mozo con deUino à la re
serva por haber sido exceptuado.

Villar de ArneJo
Número 2. Ramón Pastor Bueno, 

yoluntario en la Brigada Sanitaria de 
la Península. Se acordó pasar á la 
Laja el certificado de existencia siendo 
•Ita el mozo con destino al servie!., ac
tivo y baja el número 6 Pedro Ochoa 
Ortega que pasa á la recluta.

Alfaro.
Número 44. Simon Moreno García- 

Voluntarlo en el 4.* Regimiento de 
Ingenieros, «egun certificado que se 
pasó a la Caja, siendo alta el mozo 
con destino á hi recluta dlsponib'e.

Calahorra.
Numeróse Manuel María Marti

nez Reiste. Voluntaria en el Regimien
to Infantería de Isabel 2.* según cer
tificado que se pjsó á la Caja, siendo 
el mozo alta á la recluta.

«-.-I ... .. .......... .. ........— Mnm

^ADMINISTRACION ECONÓ.MICA

Habiéndose Incautado la Hacienda 
de unos terrenos conocidos con el 
nombre de Huerto de los Cariibineros 
silo en término de la Serna, jurisdic
ción de Cervera del Rio Alha.ua, que 
se aprovechaban estos cuando en los 
mismos existía una Caseta para res
guardo de la sal, cuyos terrenos están 
próximos á los baños de Filero, los 
cuales se han solicitado en concepto de 
Parcela, para unirlos á una fiioca co
lindante, por D Romualdo Gonzalez y 
Sanchez vecino de dicha villa de Cer- 
vera; he acordado anunciarlo en el pe
riódico Oficial de esta provincia, con
forme á lo dispuesto en el arl. 13 de 
la Instrucción de la Real orden de 20 
de Marzo de 1856, para que llegue á 
conocimiento de aquellos á quienes pu
diera interesar, y puedan hacer sus re
clamaciones en el término de treinta 
días.

Logroflo 12 de Noviembre de 1850. 
—El Jefe pconórrdco, Luis María de 
Robles.

/tnprenla de A. Orioned»,

JUZGADOS DE IINSTANCIA.

n. Facundo CorlaJelU», Juez de pri- 
mera instancia de Logrofio.
Por la presente se cíla, llama y em

plaza á Victor de la Hoz y Miguel de 
cuarenta anos, natural de Salduero, el 
cual en el año ultimo so encontraba 
preso en Pampíona por causa sobre 
estafa y sus sefias personales eran, es
tatura cumplida más alto que bajo, 
pelo castaño ebro, ojos garzos, bar
ba cerrada rubia, cara regular, nariz 
un poco larga, color bueno; á fin de 
que decir» del término de quince dias 
à contar por el presente, se persone 
en la Cárcel de éste partido á respon
der à los cargos que resultan en la 
causa que contra el instruyo también 
sobre estafa de dinero. Al propio 
tiempo encargo á todas las Autori
dades civiles y militares procedan á la 
busca y captura de dicho sugelo cuyo 
paradero se ignora y en lu caso sea 
puesto á disposición de este Juzgado.

Dado en Logrofio à diez y seis de 
Noviembre de mil ochocientos ochen
ta.—Facundo Corladellas.—Juan Sa
bando.
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